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'Setiembre ife'.il830.—QIÜUM) Aw».» 

i f E m K U k W J O M Mismos. • 

M. lu Rbiha nuestra Sn-
,BOI¡I ( Q . ' 1). G.) y su augusta 
Htuil l'ii/ñiü.i uuiiliiiúi'in en esla car
ie sin nuvuihil en su .impoi'lanló 

O R I üpilIEUSO..D.E;.PRÍ)VmCU. 

L ' Direecipn.-^SuiiHNisTSos. 

Nún>. :8B, 

Precios que el Consejo pTovin-
.cial^ou uniun con el Sr.:,.€oinisa-' 
• rio tlc GuiiiTa de esla .ciudad., Jian 
tija¡Jo '|)ai'ii '«t';abó:i&':i°il(ú de las 
especies de suminislros militares 
.i]ne^e hagan durante el aijlualiiiies 
de Marzu; a saber: 
' ' ttaeiuii de [lan, dii véiiile-y cua
ti-^ onzas-castellanas, uii real .y 
üoliu .eénliuios. , 

.Kanéga (ie cebada, ;veiíité y.ocii.o 
reales tei y siete céiitimes. 
' 'Arroba de paja, lres,reales diez 
y-siete iéo l ia ión . • " ' 

Ánuíivi de aceite, sesenta y nue-' 
vé reales sesenta y siete céulinius. 

AiTubií de carbuu,.cuiitri) reales 
veinle y cincu céntimos. 

Y arroba do leiia,' un .real cin-
,'cucnUi y seis céntimos. 

.Lo qnp so publica para (jue lus 
Jiiicblos ¡ulenwados arregícii a es
tos precios sus resjieclivas.relaeio-
.lies, y en euniplimiento de .h~ dis
puesto en e! articulo i . ' de la:lie»l 
orden'(ie. ?7 d¿SeÍitml)ro.de l S/ía. 
.l.etm ¿ i de Mar/.o, de ,i8tj5.7-EI 
'•.obpruadw iiiteriiiQ; Bernardo Sl¡i-
ría fcaloboM. 

fIiij)ién(losc ansentailo por se- 'I 
gunda ó tercera -vez del pueblo de 
l'uig, provincia de Valencia, don
de residía bajo la .vigilancia deja , 
«utuiidad, el cstraiigero Andrés' 
,OI¡i|icnt, é ignorándose el punto ] 
.de siijiulual.cesidencia., sedia dis
puesto de Ueal érdep su busca y' 
captura, .y uiia-.vez-habido,guasea; 
.espulsado del Reino.. . ; 

Mn su consecuencia >j en cum~ 
.plimicnlo de lu cilatíd su/icrior re-' 
Mucion, .encargo á los Alcaldes 
xonstUiicmalesy Alcaldes pedá~ 
.neos* îndividuos dé .la Guardia 
civil JJ del rami de vigilancia y 
ilemds (¡ue cerresponda, adopieu 
Jas.medidas coiweiiienk's para ta 
.busca y capíur& fiel nxenaiomdo 
ekramjero. poniémlple.á midispo-. 
Mcióu si fuese habido para los e/ce-
Jos correspoiidienl'es. León '2o de 
Mano d e \ W ó . — E l Góbernador 
interino, liermirdo Alaria Cala-
liozó. •' ' 

-Gacela dul .tG Je.Marzo.—Núm. .7ü.> 

MKUSráwb Í)E LA dOBElUUCíO.X.. 

íleaies decretos.. 

'En.el expediente y autos ¿e com-. 
potencia suscitadu cntre.el Gobenm-
dor de la provincia de Valludólid y el 
Juez do primera instancia del distri
to de la Audiencia de su capital, do 
.los cuales resulta: 

• Que por Real úrden de 10 de J u -
.niode J861 se autorizó ¿\ Ayunta
miento, de la.expresada .capital paca.! 
adquirir Jas dos.ca'sas de D. Isidoro' 

• Pérez, stías -uná'dn la calle' del Caui-
pillo de SaU.Andrés, nú'iu. 7, con ac
cesoria á la prolongación de la de la 
Alegría, y la otra formando ángulo 

.á.esta y a.la coutiauaclou de.la nue

va dé la Victoria, jsefialaíti con el nú
meros, i fin Je ensanchar esta últ i - , 
ma calle .y confirinar la alineación 
aprobada por .la misma por el Oober-
tiador de.la pruvincin en 14 de Junio 
.de. 1858; 

Que en su consecuencia él Ay un-
•tamieato formalizó la com'pi'ft, con -
viniéndose con Pérez en entregnrlaco-
mo parte del precio .551 pies del ler-
•reno sobrante de su casa calis de .la 
Victoria, .y 363 de la calle de la Ale-
gri», «probando ..el plano de nueva 
.alineación gne presentó: 

.Qúe .y/trios ,iicop¡etarios 'de casa6 
.de la calle do la Alegría acudieron 
al Ayuntamiento qnejíndose de que 
con el certainionto que so empieza á 

'verificar de la entrada de esta calle 
con la nueva obra so perjudica,,eu 
grap manera & las casas de su .per-
itenencia, prisiíndólas de' la libre en
trada q,ie teniau, de .•vistas, .luces y 
ventilación, do forma que quedan 
inhabitables: por lo que se quejan 
de que el terreno pViblieo de la calle 
de la Alegría no se^bubiese enajena-

.do en pública licitación: los propie
tarios uifis antiguos'piden la suspen
sión de la nueva obra, y en su detec
to algunos de los propietarios recla
man la repameion de los males. que 
sufren: 

Que el Aynntaniionto, de acuerdo 
con lo propiiesio por la comisión de 
obras, desestimú todui 'estas recia--
macioucs, reservando á los particu
lares sus derechos para que los ven
tilen con arreglo á.la iogislacion vi
gente: 

.Que Zoila Uernandez, una délas 
propietarias de casas de la (.alie de 
la Alegría, acudió al ..j\uv/. jle prime-
ra instancia del distrito de- la Au
diencia de la expresada .ciudad ,COJI 
interdicto de jiuera obra contra la 
que.edificaba Isidoro Pere/.; y sus 
.pendida.la obra por ánto del Juez y 
fallado el interdicto ratiticnudo la 
presada suspensión, el Gobearntlnr 
de.la provincia promovió y sostuvo: 
de acuerdo con el Cunsejo provincial 
la presente.compeíenoia. 

.Vista la ley de 17 de Julio de 

383l>, que establece las formalidad.:* 
préviás que batí (lo observarse par;v 
obligar A los particulares á que ce-
dSn ó enajenen lo que se» de su pro
piedad para olirns de interés.píiblico.:i 

Visto.el lieftl decreto de, '¿S ti: 
[-.•Setiembre de 1849: * . 

•Vistos los art'culos 74 y 81 d i 
fia ley dü 8 do Kuoro de lti'/5, IJIM 
.facultan á.la Autoridad jnunicipal p;i-
;ra.cuidar de todo.lo relativo IÍ polici;\ 
.urbana, y .deliberar .sobre- la fornci -
cion y.alineación de .las calles, pa- . 
.sadizus y jjlazas: 

Vi¿ta la Real órden de 8.de Mayo 
de 1839, que pvoliibe.los interdictos " 
en cuanto tengan por objeto dejar 
sin •electo las providencias dadas pr.t 
las Autoridades administrativas .eu 

, el .círculo de sús atrib-ieiones legf-
tiíflas: 

Considerando que las reclamacio-
•nes relativas A la nueva edificaciou 
.í/ec.íi«.p(ir Pérez en la calle de la Vic 
toria do Vulladoüd, ya. porqué no se 
lian enajenado en pública licitacioo 

- los pies de terreno que ocupa en la 
calle de la 'A'egria. ya porque no hu-

. ya precedido ,1a indemnización du 
perjuicios que exponen loa propio- • 
.tarios de casas de esta úhinin.. 
ya porque .se haya prescindido du 
cualquiera de las formalidades qoo 
deben observarse en tajes casos, bou 
debido deducirse ante la Autoriiiad 
adaiipisu'ativa de grado en grado.cu 
la .linea gubernatiya, y en su caso en 
la contenciosa, salvólos derechos que 
puedan roohuuui-se en juicio petitorio 
uutj la jurisdicción oidinraia; 

Couí'oi'ináudouie con lo consulta
do por el Consejo de Ksiado e'-i pleno, 

Vengo en decidir e»ta competen
cia ii lawr de la Administración.. 

Dado en Palacio á veinte de F e 
brero de ¡ni! ocliocientos sesenta y 
tres.í=listii rubricado de la Ueal uia-
.no.-=KI Miniblro do la Gobernación, 
Antonio Aguilar y Correa. 

m 



G.wclu «J;-I 18 de Marzo.—NÚJII, 77. 

MINISTEftlO DF. l.A G O I Í E U N A U O N . 

HIÍALES ni'CRETtlS. 

Kn «1 i i N p e J i e n t e j a u í u s (l.'.com-
]•Htcnuiii sii^i-itiuUi entre e lüubenia-
(l^r de la provincia di! Pontcvudra y 
el Juez tío [irrmert\ instancia de Ca-
iiiza. do los cnnltíS resulta: 

Que D. JuJin AnfonioJíeyy varios 
TC'CÍUOÍÍ du la parroquia de ,las Achas 
nyudiemn ni expresado Juez pidiendo 
m í o , uutiíii'M-hidosL'ú los deinf'ts veci-
ii'oá á quienes interesé el aprovecha-
micnto de aíruns de- lorf ntuuantiules 
denominados lijos, pozas de la caba
n a de la (.irafia y otros, se procediera 
¡ti nombramiento de perito para ha
cer el proialeo (lelas indicadasag'uas 

. entre los que posean terrenos que con 
ellas se ftjcundicen: 

Qué practicadas en su consecuen
cia las diligencias que el J u e z creyó 
roudticentes-y »1 precederse aldeslin-
IJÍ de los lerrouos comprendidos1 en 
ei prorateo, los interesados acordaron, 
entre sí el modo y formado llevará 
cabo el menciona'do "prorateo, terre
nos 'y. ag-u'as que debia comprender, 
Y por resulta de todo un perito u g r i -
mensor procedió á l a medición'de las 
iUiiws entre los que debían distri-
Imirse'las aguas, inanclando al Juez 
enterará las partes para queeh.el'ac 
lo de la notificación manitlistasen ó 
no la conformidad con la operación. 

Y que en tal estado, el Goberna 
dor de rontevedra promovió y SOS
TUVO, do atfnurdocon el Consejo pro
vincial, la presente 'competencia.' 

. Vistas las líenles órdenes de 22 
de Novittmlms de 1H3G y 20 de J u -
Üo do lSdO, que encargan á los Je-
fespolÍLÍcos, lioy Gobernadores,y á l o s 
jUchldes el cuidado de la observan 
ría délas ordenanzas, losíeglainen-
tus.y (ií.s|iosiciones superiores reíe-
•rotíiesú1 la'i-onservackui de las obras, 
j oiinía, distribución de ag'uas para 
riegos, molinos yotros areoí-tetos; 

Vistos los artíc.uios' 10 y 11 del 
Jíeal decieto de 29 de Abril de lüüO, 
que 'prescriben que los' nprovecba-
jjiiontos que exisian ó en les que se 
constituyau de nuevo se ost^blexca 
una. J i inLa siudicul con su corróspon-
dieuie TLígdamenlo, sirviundo de base 
¡.áralos regluinentu.' de esta espe-
oie el principio de la udministracíon 
de las1 aguas por los inleresados en 
í'ilas, con l a intervenciou necesaria 
do lu Autoridad lociil, prudneial ó 
del rinbieruo Supremo: 

Visto el nrt. 23 del mismo Eeal 
decreto Q'ie dispone qtie todas bus 
cjiestioncs relativas al .aprovecha-
mieuto de aguas, que se piomuevnn 
sobre deslinde de ios cauces terrenos 
íHÍvaceníes, serán del comichmerr 
lu de la Administhieion. saUa lu 
competencifi de los Tribunales ordi 
i;arios en lila que aíecten exclusiva 
iw • ''-i á la propTcdiHl: 

• ¡derando que el provaleo de-
a g u ^ ouliciiado a1. Ju.z de prluie. 

• } • i i • i i • ; i J: ' .I T)'.' 
nid-id d-re^rnitcs y pur consiguien-
tuen hm-rjis coli'ctivn de¿l;i.agricul
tura tieno que arreglarse illasOrde-, 
uanzas, ya escritas, ya tradiciona
les, qnernan sobre el indicadoapro-
veebaniieiito de aguas/y en tal coh<-
copto de.be vtirificai-se ante,la Auto
ridad del orden administrativo, se-
gnn bis di^po^iiiioihüj' citadas, siu que, 
Sí'an de admitir por los Tribunales 
órdinarios más cuestiones de aprove-
(diamieuto de a^ims* que las de pro
piedad en el correspondiente'juieio 
[ilenarin; 

Confonmiiulcine con ío consulta^ 
do porol Consejo de Estado en pleno, 

Vt'ngo en decidir esta competen
cia á tavor du lu Administración 

Dado en Palacio á. veinticinco de, 
I''übyero...de mil ochücfeútos' sesenta 
y_treri.—Está ruiricado de la Kenl 
mano'—Kl Ministro do la Goberna
ción, AutouioAguilar y Correa.1 

Kn el expedientes y antós de com
petencia suscitada erííe él (Joberiuídor 
de la provincia de S:liitander y é l 
Juez de primera in?tuncia de Lareílo, 
dé los cuales resulta: 

Qué D.'Dóiíiingn García Labin 
y D Francisco Canales, vecinos de 
iTarran, interpusieron atnte el expic-
sado Jiiezilemanda ordinaria, contra 
Juaá Madrazo y Eulogio Zorrilla u 
fin de que se declare e'ú stl día libre de 
servidiimbie do entrada para ir á la 
fuente pübíica del Aíanzanilio cierto 
terreno ó prado que poseen en el s i 
tio del misino nombre: 

Que admitida la demanda y cita
dos y emplazados por'término de 
nueve dias los demandados, los de-' 
mandanttis, en consideración ú que 
so trataba de alterar el estado , de 
cosas existente, formándose expe
diente gubernativo por la Autoridad 
municipal, desistieron de la deman
da referida que, haíjiau propuesto 
contra personas particulares, y la 
entablaron contra el Alcalde y Ayun
tamiento de Marrón: 

Qué en tal estado, el Gobernador 
requirió de inhibición al Juez, de 
acuerdo cun el Conseja provincial, 
bosteniendo que uiediulum providen
cias de la Auioridad administrativa 
sobró la xoima un que debería hacer
se el apiovec.hamkmto de la inonlo 
del .Mau^iiiülo, y qn por tanto era 
impro'ijodvmtu ladouiandajudxiiil en-
tábíada, como que tendía a que el 
aproveehamieij'iü indicado so \crifi-
c;vst! por otro sitio distinto do la vo-
reda qi.i« liabia servido para ello 
basta ahora; 

Y que habiendo resistido el Jneü 
ol re'/uciimiiMito resultó la _piuaeuiü 
cumpofencia. , 

' Via tu el art. 7-í, pi'.irafos segundo 
y quiltro de )n lay du i> du KnLtio de 
JÍ1'-Ír>, qu«í cm-ai-í-'a al Alcaide eicui-
dado de la eon^rvaeion du lus biu-
nes d'd'cuiimii } de iodo lo leiííúvo 
á pnücíu i'urt.í: 

Vista la li'.y de Consejos |irovin-
'c;a'.e¿ d. 'i di A l i i l ^ 1¡>Í5; 

Consldurando que la Aemnnftti 
entablada ante el Juez de primera 
instancia de Larydo por acción ne
gativa de servidumbre en predio do 
dominio. párticuírr es ordinaria de 
'declaración de derechos de propie
dad, y *tíU 'Cunocimiento, por tanto, 
;.no córresponrlo á la Autoridad del 
órden administa-ativo: , 

Conformándome1 con lo consulta
do por él 'Consejo de Estado en 
pleno. 

Vengo en decidir esfacompeten -
.-.c¡a:á favoc dé la A'utoridad judicial, 
sin perjuicio de que mitutias que 
efecutóriánientó ;iu so ¿¿líe,sobre Ja 
deinauda, se estó.álo que acuerde 
la Autoridad.administrativa respee-

ito^ al .aprovechamiento de. la fuente 
; del. Manzanillo ' 

.Dado en Talacipá. veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos seseiita 
y tres—Está rubricado de la Roul 
mano.—El Ministro du la'Goberna
ción, Antonio Aguilar y Correa. 

"Gaceta del ÍQ dh Marzo. —Núm 78. 

MlNlSTEaiO DE LA GOÍíERNAClOiN^ 

Subsccretaria.—ftcgociado 3.* 

Excrao. Sr): Reiiiitído á'informe 
do -la Sección 'de Estacío y Gracia 
y Justicia del Coiiséjo de Esta
do el ex|jodioníe'de autorización al 
Jijea do liaoienda de la provincia do 
Vizcuyapara procesar al Alcalde que 
fué dé Trucios, Ü. José Viílan'ueva, 
hu consultado Jo siguiente: 

• «Excmo. Sr.: Esta tíesciotr' ha 
examiuadó el expediente eñ qué el 
(johernador detíantaiider sostieneque 
es necesario obtener, autorización pa
ra procesar á D. José Villanuava, 
Alcalde que fué do Trucios^ contra ej 
parecer del Juez de Hacienda de la 
provincia, que entiende lo contrario.' 

Resulta:. 
Que oírla tarde del dia8 de .Ene

ro de 18GU so halUbau los dependien
tes deí resguardo José Hidalgo y Dá
maso Ateca acampados en la Campa 
del Pedrero, término reulengo de V i -
llaverde.dy Trucios; y-como: viesen 
que se acercaban algunos contraban
distas,- calieron en sir persécucioU, 
quienes retroccdiiíiidoy huyendo sol-
tai-on dos tardos de tabaco de hoja y 
picadillo: • 

Que cargando los carabineros con 
estos bultos, aprovecharon la opor
tunidad de colocarlos; cu eí carro dé 
un vecino llamadó José del Prado; y 
cuando los estaban subiendo se pre
sentaron varios sugetos capitaneados 
por el Alcalde, y poniéndose á force
jar con los dependientes'se apodera
ron del contrabando y de los apre-
lionsores, y Hévándolus á Trucios los 
tuvieron detenidos hastaoldiu siguieu_ 
te. quedándose el Aleado con los farr 
dos aprehendidos, á cou-dicion de en
tregarlos en el momento qno so le re_ 
clamase por- Auioridad competen-
ic, si bien uo cuinpli j'cüii esto, siuo 

que los mandó ¡'i la Diputación foral:' 
Qt.e abierta-causa criminal para 

el esclar;icimiento y castigo del he
cho-que dió origen á estos prncedi-
mientasr-se dictó sentencia por lo re
ferente A los contrabandistas, • man- • 
dándose sacar.el tanto de culpa por 
la manera con que habia procedido el 
Alcalde D.'Joáé Villan'tieva^ / . - -ó 

"Que cb'nceptuárido el Juez que en -
tendía en estas actuaciones que td 
proceder del Alcalde era extraño á 
sus funciones administrati"us, se ofi
ció al Gobernador dándole aviso de 
que se hallaba procesando á dicho 
A'IcaTde" á lo Qual contéstó el Gobo?-
nador, prévio, informe del Consejo 
provhicial y desacuerdo con su.diotú-
men, que el.hecho, de que se traiaba 
exigiála.'antorizacion prévia de quo, 
habla el, art.. 4/.' de .la. ley" de 18 do." 
Abril de 18-15 y Real decreto de H de 
Marzo* 'dé '1850.' 

..Considerando.que el acto por qu« 
se trata de procesar al ex-Alcalde 
I) . José Villanueva lo ejecutú fuera 
dql territdrio de. su jurisdicción, dolo 
que es consecuencia que no pueda 
admitirse que lo hiciera en el ejerci
cio de las funciones de su cargo ; 

Lá Sección 'ópiná que debe decla
rarse í'jinécésaria la autorización.» 

•Y- habiéndose dignado la Keína 
(Q. D. G.) resolver do conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico a 
V. E l . para su. iiíteligeucia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E . 
mucbo¡> años.. Madrid 20 de febrero 
de 18G;i.=Vega de Armijo. 

&r. ilinistró de Gracia y Justicia 

Gócela del 20ile M-irzo.—Núirii 79. 

MimsTEliiÓ.CE LA GOBEKNACIÜiV. 

Subsecretaría.—Negociado 3.' 

llimiilido a informe de la S(?c* 
cion de Esludo y Gracia y ¿usliciu 
del Concejo Je Eslado el expedien
te de aulonzueípn negada por V. S. 
¡ti JUPZ de primera . msluncia del 

partido de Callosa de Ensairiá pa
ra procesar á 0. Domiugn Bai beî  
D. Vieeule ü.ozeo y I ) . Franeiscó 
Peiro, Tenientes de Alcalde y .Se
cretario que fueron del pueblo y 
AymiianiienU) de Altea, ha coiir 
sullado lo sigaicute: 

« Escíno. Sr.: Esta Seeciori ha exa
minado el expediente en que el (Jo* 
bernador de Alicante denegó la au-
íori^yeion solicitada por él JueKdfe 
primera instancia de Callona para 
procesar á D. Domingo Barher y 
W. .Vicente' Oiozco, Tenientes dé 
Alcalde que fueron de Altea, y á 
l). Francisco Peiró Secrclaiio.del 
AvimlamiiMito del ini<iño pueblo. 

Resulla: 
Que t:ouvúc;iJüs el Ayu:,! m: 

file:///crifi-
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!•> y mayores couii'ilmyiMilí-s en el 
nn'.stlc A^iislo íilliiiiíipani colcliriir 
sr-'sion iixlnionlihiinii ;i lili i\c ¡irl>i-
irar rncuráw i.nn IJIW culirir «I <lc-
livit.ilcl |ir'!Kii¡miíslo miiuici|i¡il, se 
r . H i u i i i r n i i lífecliviiinunte con dielio 
ui.ijt'to el (lia SI'ÍKI'ÍHIO, que lo fué 
el "i ilel refiinilo mes; y li»l)i6iiilo-r 
fe '.letliinulu ¡ihierl». Ii| scsiun, se 
ITomOvieron viirinsijeliales pur ili-
VITS.IS persoiiiis de las iiue conmir-
liaii al ÍICLD: . . 

.Que-«I - Sacreiariq .iba. exleiir 
ciic.'idu el acia, auutiindu «ij ella 
los ¡neníenles (|!ie oeurrian, imn 
de' luS euiifes fué hiflier" Icíilo e| 
l'iogiilor. bou Viceiiie TlinuS una1 
Real órtíco en viilüii de la eual ex-
JIUSO que erria ¡iieui'ni' en respon-
sabiliila-J üi'asistid á aquélia se-
S'KIÍI, 'mÁuil'eslaiídó que se reliralia 
del 'luéíil; en cuyos' módieuios ei 
Presidente Barbel súpdliieiulu que 
Thnus incilabn.á les Ucriiá!; a 'qui; 
iiViil¡\sen su coiidiicla, dispuso se 
suspenijiera la sesión, dando cüen-
la 'iil Giilíeniadu" de lo que liubip 
süeedi.lo: 1 ' 

' ' 'Que en Val eslado so marcliarón 
todos los cóiicuireiilesj iiielusó 
Bíirbcr, sin, ([lie enlónces so l'or-r 
jijase el aeta, la cual había pareci

do luego fínnsda por el Presido» la 
aecideulal. Teniente de Alcalde y 
Secretario arriba meacionadus; 
viéndone cunsi^nado al Tinal de 
aquella un [iárrafo que dice: «Por 
el Sr. TlKius.y el Sr. Ilipidl se pro-
léstó eli el acto; y.el Sr. Presiden
te, viemlu que el Sr. Tlióus iuei-
laba á lusdeinás.seíiuresdcl.Ayun-
lamienlo, suspendió la sesión dan
do cuenta al Sr. Guberuadoi' de la 
provincia; á 'cuya Superioridad se 
exponga la desistencia lermiiianle 
qiie"ij jas]r.épel¡diisrvoces ¿l¿ orden 
dadas por el.Sr. Presidente., opusie: 
ron; los Sr.es.,.Conue¡ales,l). Vi ,on-
le Tliuus y Don Domingo l l ipoll. 
liasla el éxtreirio de que, merced á 
sn'piOeéder súbersivo,' baii ocasió-
iiiido UII yerU'adéro'.conD.ielo, del, 
(pie': esperando. su .merced el sefior 
Presidente consecUenciaSique p u 
dieran alterar el orden público, de; 
élaró'rebeldes ¡i los expresados iií-
ilivídíiós, qüU 'MS á pesar de ello 
abandonarori el. local, sus[)endion-
dp al el'ecló la lesion en los. tórmir 
nos- provenidos, :iliilcriormcntc¿ V 
babiendo'abanilónado el local lo. 
dos' los' Srés/ vOoticejales y 'mayo
res conlribuyéntes, siii águardar á 
es lampar sus linüás en la présen

le acia, I» verificiiel Sr. Presiden-
le y segundo Teniente de Alcal
de. 

Que suponiéiulose que después 
de levantada la sesión fué cuando 
se escribió'el indicado párrafo, y 
formadas diligencias sobre el 
particular por el 'Juzgado'de Callo
sa, se solieilo del Gobernador que 
autorizase, para continuar los pro-
calitntciiluá contra los funciona
rios de. quienes si: trata, á los que 
so iilribuje el delito.'de falsedad, p 
por lo • menos el de un abuso <;o-
hielido en el ejercicio de sus fun
ciones administralivás:1 

Qué el Gobernador, de ac'iicr;-
do con el parecer de| Consejo pro
vincial, ilenego la autorización fun
dado: primero, en que la circuns
tancia de no baber ürmado el acta 
cuando se suspendió la sesión no 
piiedecslimarseooino falsedad, por
que la coslumbré y práciiéa 'tie
nen establecido que no se suériban 
estos documentos, en el acto: se
gundó, eii que no resultaba1 jusli-
fieado el becbó de que fee adicio
nase el párrafo que antes se tras
cribió, poií|iie si bien habiá un nú
mero crecido de lesligus.que loaür-
maba, babia también otros nui-

cbos que expresaban lo cuulrario: 
y tercero, porque era muy fácil 
que no se (¡jasen bien Ui>. losligos 
en el incidenle relativo al párralo 
ipie suponen adicionado, á couse-
eueucia de la confusión y desófden 
que reinaba en aquellos monientos 
en el local donde se celebraba la 
sesión. 

. Visto el art. 220 del Códigp 
peníil, por cuyos párrafos tercero 
y cuarto se castiga al empleado 
público que .abusando de su oficio 
cometiere falsedad, bien fuese alri-

.buyendp á las perso;]as que lian 
intervenido en un. acto declaracio-
nésp manifestaciones.difjireiiti's.dn 
las . que hubieren hecho, ó bien 
fallando á la verdad, cu la mu ra
ción de los hechos: 

Visto el arl. 515 del mismo 
Código, por el ^quo.¡giialnienle so 
castiga al empleaiío público que cu 
el ejerció de su cargo conn liere 
algini abuso que no esté penado 
esppcialmhnte: 

"•, Considerando, que no, puer.'n 
calificarse de abuso eljiucho de 
que los funcionarios que ¡iruiaron e.l 
«reta lo vei iílcaron después de le-
vanlarsc la sesión, porque- no era 
posible otra cosa, atendido á qu 

'•m 

don ó explotación.mineras objitlo ,deLrespectivo expediente,' en los tres' 
casos qiw desigoa el arl. 89 ile-tá' íey. 

2.' Por los interusados que pn los mismos tres casos hubiesen pre-
f colado á los (jebernadares BU' tiein|)i) liábil 's'iis oposicionas. 

y." I'or los que habiesen pruteslado en el aclo de las demarcaciones 
coiilrá esta operación y sus consecuencias. .' ' ' •. •• 

4. * I'or los coiicesiiinarios en cuyo terreno, .ignorándose la existencia 
del dereclio que pueda asistirles, se bubiese oioi'gado nuevamente otra 
concesión. ^ , 

5. * I'or las ¡ulereados que no se conferniásen' rm las tasaciones de' 
indemni/aciou á que se reliare el'art. 84 de eslereglaiiiealo.' 
. (i.* y último. I'or-los concesionarios que resistiesen las condiciones: 
particulares, ó que promoviesen cuesliones sóbrela juteligeneia ¡' cumpli-
mienUi de -las establecidas eu la cuiicesion, siempre que .estas cuestiones se 
hubieran ya resuello delniilivomente en la via giibernaliva. 

Para entablar estos recursos,.'.el .lérni'uio de .30' dias que lija el arl. 
ü l (lela ley so contará, según los casos, desde la fecha do lo nolilicacioii 
ó de la publicación de las Iteales órdenes'en el Jiolctm oficitil de la 
provincia hasta el dia.-en que se haga la; presentación en la Secretaria 
general del Consejo de listado. 

Trascurridos las plazos indicados, y todos los demás dentro de los 
cuales la ley y-esle- reglainenlo (vnieedéu , facultad do represenlar n m-
curso conleecio^), las providencias y resoluciones serán cjeculorias.. 

I5n el casi) de ser. denianilanles contra las concesiones otorgadas los ter
ceros opositores, liara la validez de los juicios respecto de los ooncósióna-
rios será precisa la citación de estos, más no su comirarcceucia; entendién
dose que renuncia!! todo su derecho á -ser.oídos si dentro'del término del 
empla/.ainienlo no se nuislrasen parle en lo»; misinos,juicios. 

Cuando sean domaudanles los iiileresailosá quienes después de demar
car no se les o lorgó la concesión, para la validez de los juicios respecto de 
los lerceriis opositores será íamllieii precisa la cilaciiu de estos, más no su 
('(iniparecuacia; enleiuluHwlosc qúe, renuiiciánsu derecho á ser oídos del 
uiisiuo inndii ipie se esiablece para los concesionarios.' 

Asi estos colín los teneros opositores, en las casos'de que tratan los' 
dos párrafos precedentes, na tendrán otro carácter al mostrarsé pai te en 
los juicios ipie elde coadyuvante dela.Adminislracion. 

Arl. 87. Para cumplir lo dispuesto.en el arl. 94 de la ley, se tendrá 
presente que el conouimienlo quo á los'Tribunales ordinarios correspon
de (le tollas las cu:!Slioai« sobre minas.' terreros, escoriales, socavones ó' 
«•dirias.y oüeinas d.i baáuficio p/omovidas entre parles .acerca-dK su pro-
pieda 1, •hb.: jutaadeis.' para el caso d q u e p.irel Edado se hayan hecho 
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Los mismos trámites se ssguirúu cuando el expediente empezase á 

instancia de pai te; debiendo el- (lolievnador diciar su providenciu para la 
instrucción del expediente aclo continuo de presentada la solicitud. 

lili los das casos referidos los Gobernadores, ademas de las diligencias 
cuya práctica eslimen convenienlo, recibirán ó admitirán las informacio
nes que luciesen los inleresados auto las Autoridades del orden judicial. 

t i término para toda clase de informaciones y pruebas en estos expe
dientes, después del plaio de 15 dias otorgado al concesionario, no podrá 
exceder de dos meses. Trascurrido este plazo, ct Gobernador dicíará la 
providencia que corresponda, en el término de un mes. 

Se considerará como de olicio el expediente do caducidad que se ins
truya por abandono formal y explícito do la concesión, en cuyo' caso se 
observará además lo prescrito en los arliculos 62 y ($ de la ley. 

Arl. 79. l'á.a la mas completa inteligencia de, le que se dispone en el 
articulo premíenle y en los párrafos segundo y cuarto del 68 de la ley, se 
tendrán en cítenla las reglas sigiiientes: ' . , . 

1.' El expediente de caducidad á instancia de parle debo, incoarse por 
ineilio de solicitud dé registro sujeta á todas las condiciones, y acompáíla-
da de-lodos los requisitos que para las de sudase lijan la ley y este regla
mento. Unicamente se dilerenciará la solicitud cu hacer presente que en el 
terreno pretendido'existe una concesión anterior, cuyo nombre y el del 
cuncesioiiario', se expresarán si se supieren; y qdo hallándose eii circuns
tancias evidentes de c.iducidad, según la. misma ley y reglamento, por las 
fallas queso indicarán con toda expresión, si aspira a que, previa la de
claración de caducidad, se inslruya y siga el'expediente do registro. Cuan
do se trate de la caducidad de uiui ¡nvesligac'wn, se procederá por medio 
de solicitud deinvesiigacion con las condiciones y formalidades que la son 
obligatorias, liaciéudose las indicaciones exigidas para los registros en el 
cuso anterior. 

a.' Decretada v ejecutoriada la caducidad, desde la fecha en que esto 
tenga lugar principiará á correr el lénnino para soücilar la demarcación; 
pero si no fuese ó no se considerase procedente la caducidad, y se, dcclani-
w subsistente la anterior concesión, aclo continuo se decretará la cancela
ción del expediente de registro ó de investigación. 

3.' Cuando so solicitare simplemente un registro ó investigación sin 
expresar que en el terreno designado existe una concesión anterior, y sin 
pretender por consiguiente la oportuna derlaraeion de caducidad, esta cir
cunstancia no invalidará lo solicitado, ni perjudicará al logro de la conce
sión á que se aspire. Lo que se hará en cualquier eslado de los expedien
tes de investigación ó de registro, en cuanto llegase á constar la existencia 
de una concesión anterior no caducada legalmente, sera suspender ia pío-



h re liiccion de las aclis no pucJc 
quedar lerminada.hasta despues-de 
concduidas las sesiunes á quo se 
.refieren: 

Cmisiderando que tampoco pue
de ealilicarse de almso lo que se 
supone de que es falso.lü que se 
dice cu el párrafo antes menciona-' 
do, porque aun.cuando se conue-
diera que lialiia alguna falla de 
exactilu 1 en la manera material de 
redactar los hechos, aparece ser 
cierto y verdadero en el ¡fondo 
cuanto.expresa.-la misma acl.'C 

Considerando qiie tanto mis 
delie tenerse estopor exacto, cuan-

-to que no era fácil observar con to
da minuciijiiidad lo que ocurría en 
la sesión del ,AjunlaniicnLo<cl (lia 
en que ¡tuvo .lugar ¡la correspun. 
.dienteá la predicha acta, á.causa 
del desorden .̂ ue se promovió, de 
lo que es consecueiicin que tanto 
pueda adniilirse.por.csacto loque 
aseguran los que promovieran la 

.denuncia como lo que el acia ex
presa : 

La Sección opina que debí) 
xonlirmarso la negativa del'.Cuber-
nadnr.» 

Y liabiéiidose dignado la Rei-
;Ha (Q. .-U. G.) resol.vei- de cou-

—4-
furmidad con lo «msiillailn por la 
referida Sección, de Ueal órden lo 
comunico á V. S. para su inteli
gencia.)'efectos cmisiguien les..Dios 
guarde.i V. S. mucltos « ñ u s . Ma
drid 26 de Kelirero de 18<)3,— 
A'ega ile Arinijo.—Sr. Guberna-
dor de la provincia de Alicante. 

DE LOS AVLWTAMIESTOS. 

Alcaldía conutiliicionaí Mega de 
de Espinando. 

La junta pericial de-este Ayun-
'tamienlo tiene concluido el ami-
dlaramienlo que ha de servir de 
.base el reparlimiculo de la contri
bución-territorial del año económi
co de 1863 al fi'l, el cual se halla
rá de maniliesto eu la casa-consis
torial por el término de dpce dias, 
durante los cuales se oirán y resol
verán Jas-reclamaciones ilo.agravio 
que fucMm admisibles,con .arreglo 
á instrucción. .Vega de Espiuareda 
j Marzo 1.7 de -.1865..—Gerimimo 
Pérez Mercadillo. 

.il Icaldia con.iliívchnal de Barrios 
de Salas. 

El amillaramicnto que ¡lia de 
servir de .base "al repartimiento 
queso forme de contribuciou terri
torial para el año económico que 
dará principio en [irimero de J u 
lio .del coo'ieele año, se hallará 

de manifiesto en la Secretaria de 
•'ste Ayuntamiento por término de 
diez días, .') contar desde la inser
ción de este anuncio en.el perió
dico -uticiul, á fin de que l»s enn-
-tnliuyeutespuedan enterar-sede l is-
utilidades que en ¿) figuran., ŷ ha-
gaii las reclamaciones ipie (irean-
convenientes, pues pa,sndo que sea 
dicho .plazo., no serán atendidas. 
Barrios de Salas Marzo i 8dc .1 SOS. 
— Bernardo Gouzaliy.. 

Alcaldía conslitucional de 
/AIS Omañas. 

;Por.el término impronigahle 
de diez dias estará de .'maniliesto 
en los dos pueblos mos gra'ndes 
de este municipio, como son Son 
Martin de la Kalamosa y M.il.tluen-
ga, á cargo de 1). Alonso Pérez *. 
I) . francisco González respectiva
mente, el amillaramíeuto que ha 
deservir de:base al reparto i|uo 
so forme para el año éeouómico 
que dá principio en 1.° de Julio 
próximo; para que los conlribu-
yonlcs .comprendidos en él .puedan 
eulerarse.de I¡KS utilidades que se 
Ies-han figurado, y hagan las re-
claniacioues,que crean convenien
tes; en-la inteligencia que .-pasado 
dicho .plazo no.seráu.alondidaslas 
que produzcan. Las Omañas 20 
de Marzo de 18Co.—P. 0.— 
Juan Manuel Bardon. 

A N U N a O S - • O F I C Í A L E S . 

Noticias de inleré* general sobre 
el servicio de cornos un £ ' * / ; a -

««. publ¡cadasfior la Direc-
cim nene)al i(el ramo. 

¡Contienen cuanlnsdalos y tarifas 
pueden interesar al publico para 
recibir y dirigir con acierto su cor-
réspondencia', muestras de eomcr-
ciu, periódicos, impresas y liliros, 
tanto del Beino como de Ullram ir 
y del extrangeru: lo m'is interesan
te de Ios-tratados [instales i-pie ri
gen ron Austria., Bélgica, Cerdo-
lia, Francia, Inglalerra, Porluxal, 
Prusia y Suiza; y la parte regia-
meiiliw'ia que conviene .saber para 
viajar eu las sillas-correos y cu 
postas. Precio: un real. 

Se-suscribeen la Adiumislraeiou 
del -correo. 

ANUNCIOS PARTICÜLVMSS. • 
Xa pet'sona que hubiese en

contrado uua cartera gramil, 
que conleniapapeles de iuterés,. 
y se perdió á la salida del pue
blo de Matallana de Vegacer-
vera, el dia 3 del corriente, su 
servirá entregarla en esta ciu
dad, casa do U." María Novoa, 
calle de Cuatroeantones, quieu 
dará una gratificación. 

im[/rouai de.Jwóü.tttídoiido, Plaleriaí, J.-
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•scíucion dolos expedientes en trámite hasla practicar, á continuación (ie 
los mismos, las oportunas diligencias para la declaración que corresponda; 
volviendo á swtúr su curso, según e.t .estado que .tuvieran, tan luego como 
la jadneidad s.-a ejecutoria, ó.canéelandose en.el caso contrario. 

4 ' Si pm- ¡«orarse.y.no hacerse- conslar la exislonoia de una conce
sión anteriur. :i 'el lerreno solicitado -sî idese el expediente lodos sus Irá-
miles liaslj cini-.vderse la mvesligar.imi ó registro, después de trascurrido 
el plazo para reclamar, segun la ley y el art. Síi de este regUimento, sin 
.haberlo venik ..ln, no se admitirá recurso alguno que .tonga por objeto 
anular el :;e.v .! expedieale, íundánduse eu la falla de .la deelnraciiin pre
via de r:. ;!' ii - id. Para estos casos, y para todos los electos legales suce
sivos, , . ,-v.i.alará ciducada la coaccslon en cuyo terreno pusleriormeiile 
se haya oo.jni i.j olra de.cuatiiuicr clai-e que sea.-. 

CAPITUI.O X. 

De las oficinas de beneficio de minerales. 

Art. SO. Todo beneficiador de minerales eircslahlectmienlos fijos ilis-
•frulará los deredius y lendj-á.las obligaciones á que se reliere el art. TJ 
déla ley. 

Para la instrucción délos expedientes de osla ríase en la relativa 
á.lasiiuleiunizacuincs se seguirán los tramites y observaránhis.furnialida-
desdoqueliülaii los artículos 5.", 7.', IB, .17 y ¿7 deesie reglamonlo. 

CAPITULO XI. 

.De las conlriliiicioiics del ramo de minas. 

Art. 81. Cuando los expedientes se hallen en estado de devengar el 
íánan anual, con arreglo á io.prevenido en los artieulosHO y XI de la ley, 

"los (¡ohernadores cuidarán, balo su re-iponsahilidad, de dirigir el oporlmio 
aviso á las oiieinas respectivas dependientes del Ministerio de. Hacienda pa-
.ra que puî ia veriticarso el eiibi o üe. lo que par .el indicado concepto cnr-
responda. 

lin los expedieulcs se. bará conslar que ae lia cumplido cía, esta fnnna-
..liilad, y la anotaciun que lo exprésese autorizará.con el V." P>' liel (jober-
ñador y la liim.i culera del U/icial encargado. 

IA misma sepiarticará |iara las efectos contrarios cuanilu se ejeculoi ie 
.la caducidad de una. concesión. 

.Art- 82. Correspoud.' al Ministerio de llacienda dictar las resoluciones 

que estime oportunas para la recaudación del eimon (lio y de. la contribu
ción del 3 por 100 impuestos por .la ley á las propiedadei yconcasioaes 
mineras. 

CAPITULO XU. 

De la Autoridad y jurisdicción en minería. 

Art. 83. Los términos pira apilar do las decisiones del Consejo pro» 
•viaoial ante el Consejo de listado, culos juicios de c.idueiifKl á :pie so IHÍ-
lieren el art. 08 y el párrafo segundo del 88 de la ley, serfln b< que se
ñale para todos los casos de apelación el reglamento vigente sobre el modo 
de proceder en los negocios contenciosos de la Administración, ó los que 
por la ley ó reglamento para el niismo proccdimioulo se lijaren en lo su
cesivo. 

Para reclamar gubernativamente al Ministerio de -Eometilo (le las pro
videncias del Gobernador en los casos á que se relieren los arliculos 07 y 
HH de la ley, se interpondrá el recurso 6 reprcscnlacion en el lénuino de 
las 30 dias que p.ira este Un establecen el párrafo primero del articulo fí7 
y el último del 88. 

Contra las providencias declarando ¡a caducidad se inlerpondrá el re
curso de .apelación anle el Consejo provincial en el término de 30 dias, se
ñalado igualmente para este lia en el párrafo tercero del art. (¡8 de la ley 
y en el citado último párrafo del art. 88 do la misma. 

Art. 84. Además, de los casos eu que por el art. 81) de la ley se con
cede el recurso ante ol Consejo de Estado contra- las Uealos úrilenos que 
deliailivamente resuelvan los expedienles demineria, se admitirá también, 
con arreglo á los arliculos 25 y 2G del reglamento de 37 de Julio de.l8.>! 
liara la ejecucinn de la ley de enajenación.forzosa por causa de, utilidad-pu
blica, en las miestiones que so susciten por no eouformarse les interesados 
con las tásacioues de hdeminzacionde que traían los arliculos 5.', 1J. 41 
y 71 de la ley, y los articiilos.5.", 7.-, .16, .17,.27, 13, .59., 02 y 80 de 
.este., reglamento. 

Art. 85. Las redamaciones, asi gubernativas como uoiilenciosns, que 
se hagan por los interesados relativas á las ¡ndenmi/.aciones no interrum
pirán las labores ni la tramitación do.los respeclivos expedienles, á cuyu 
(in se cumplirá lo prevenido en el art. 7.' de este, regianienlo 

Arl. 81). No se adiniliiviii en la via contenciosa anle el Cansf-jo de-Ks-
tado más recursos que los intentados con arreglo á la lev y regi-.uue.nto: 

1." Por loj iateresados i quienes se negist ¡ concediese la iuveiügá-

http://con.il
http://eulerarse.de

